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Se entiende por reagrupación familiar el procedimiento por el cual una persona 
extranjera que reside legalmente en España puede solicitar que concedan una 
autorización de residencia por reagrupación a sus familiares que se encuentran 
en su país de origen.  

La situación de residencia por reagrupación familiar, no obstante, lleva implícito 
otros aspectos que la legislación contempla y que ahora entramos a considerar. 

 

 

Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de 
una previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de 
reagrupación respecto de sus propios familiares, siempre que cuenten con una 
autorización de residencia y trabajo obtenidos independientemente de la 
autorización del reagrupante y reúnan los requisitos establecidos para el 
ejercicio del derecho a la reagrupación familiar. 

En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente 
permanente de manera independiente respecto del reagrupante y acrediten 
solvencia económica para atender las necesidades de los miembros de su 
familia que pretendan reagrupar. 

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo 
menor de edad o incapacitado, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los 
términos dispuestos en el primer párrafo. 

 

 

El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia 
temporal, independiente de la del reagrupante, cuando obtenga la 
correspondiente autorización para trabajar. En todo caso, el cónyuge 
reagrupado que no se encuentre separado, podrá solicitar una autorización de 
residencia independiente cuando haya residido en España durante cinco años. 

Asimismo, el cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia temporal independiente cuando se dé alguno de los siguientes 
supuestos: 

 Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de 
residencia, por separación de derecho o divorcio, siempre y cuando 
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acredite la convivencia en España con el cónyuge reagrupante 
durante al menos dos años. 

 Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su 
favor una orden judicial de protección. 

 Por causa de muerte del reagrupante. 

En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del 
cónyuge, se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la 
autorización de residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación 
regulada en el artículo 441, del miembro de la familia con el que convivan. 

Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación 
legal, obtendrán una autorización de residencia temporal independiente cuando 
alcancen la mayoría de edad y obtengan una autorización para trabajar, o bien 
cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España durante 
cinco años. 

Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de 
residencia temporal independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una 
autorización para trabajar, sin perjuicio de que los efectos de dicha autorización 
de residencia temporal independiente, para el ejercicio de la reagrupación 
familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero2. 

                                                 
1 Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero 
 
Art. 44.Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación familiar. 
1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberán solicitarse en modelo 
oficial en el plazo de 60 días antes de su expiración. 
2. A la solicitud de renovación deberán acompañarse los documentos que acrediten la disposición de 
empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, así como la 
cobertura de la asistencia sanitaria. 
3. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se tramitarán 
conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique. 
4. De conformidad con previsto en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando 
la resolución sea desfavorable, deberá producirse la salida obligatoria del solicitante. 
5. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración no resuelva 
expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. En cualquier caso, la 
presentación de la solicitud prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución de 
procedimiento. Previa solicitud del interesado, la autoridad competente para conceder la autorización 
vendrá obligada a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo. 
6. La resolución favorable se notificará al interesado con indicación de las cantidades que corresponda 
abonar en concepto de tasas por la concesión de la renovación solicitada, así como por la expedición de la 
nueva tarjeta de identidad de extranjero. 
 
2 Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el derecho de 
reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes permanentes y acreditado solvencia 
económica. 
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El cónyuge no separado de hecho o de derecho de residente legal, y los 
hijos en edad laboral, previamente reagrupados, podrán obtener una 
autorización para trabajar sin que ello comporte la obtención de una 
autorización de residencia independiente, cuando las condiciones fijadas en el 
contrato de trabajo que haya dado lugar a la autorización, por ser éste a tiempo 
parcial o por la duración de la prestación de servicios, den lugar a una 
retribución inferior al salario mínimo interprofesional a tiempo completo en 
cómputo anual. 

 

                                                                                                                                               
Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de edad o incapacitado, 
podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este 
artículo. 
 


